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LEYES,  REGLAMENTOS,  DECRETOS  Y  RESOLUCIONES  DE  ORDEN  GENERAL

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

(IdDO 952558)
NOMBRA INTENDENTE DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO

Núm. 1.103.- Santiago, 17 de agosto de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el artículo 32º Nº 7 de la Constitución Política de la República; 
en	el	artículo	12	del	DFL	Nº	29,	de	2005,	del	Ministerio	de	Hacienda,	que	fijó	el	

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo; en el artículo 1º de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República, y

Teniendo presente:

Los antecedentes adjuntos y que se encuentra vacante el cargo de Intendente 
de la Región de Valparaíso.

Decreto:

1. Nómbrase, a contar del 17 de agosto de 2015, como Intendente Regional de 
Valparaíso, grado 1-A E.U.S. del Escalafón del Servicio de Gobierno Interior, a don 
Gabriel Alejandro Aldoney Vargas, cédula nacional de identidad Nº 5.596.718-0, 
quien por razones impostergables de buen servicio deberá asumir sus funciones con 
esta fecha, sin esperar la total tramitación del presente decreto.

2. Además, percibirá por concepto de Asignación de Responsabilidad Superior 
un 40%.
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3. Impútese el gasto correspondiente al Ítem 21.01.001 del Presupuesto del 
Servicio de Gobierno Interior.

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, 
Presidenta de la República.- Jorge Burgos Varela, Ministro del Interior y Seguridad 
Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Mahmud Aleuy 
Peña y Lillo, Subsecretario del Interior.

Gobierno Regional Región del Biobío

(IdDO 952255)
DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN N° 18, DE 30 DE ENERO DE 2013, 
DEL GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBÍO, Y PROMULGA “PLAN 

REGULADOR COMUNAL DE BULNES”

(Resolución)

Núm. 125.- Concepción, 19 de junio de 2015.

Considerando:

1. El proyecto de Plan Regulador Comunal de Bulnes, que consta de la Memoria 
Explicativa, el Estudio de Factibilidad Sanitaria, la Ordenanza Local y los Planos 
PRCB-01 Bulnes, PRCSC-02 Santa Clara y PRCTE-03 Tres Esquinas, confeccionados 
a escala 1:10.000 por la Municipalidad de Bulnes.

2. La resolución exenta Nº 14, de fecha 12.01.2007, de la Comisión Regional 
del	Medio	Ambiente,	Región	del	Biobío,	que	calificó	favorablemente	el	proyecto	
del Plan Regulador Comunal de Bulnes.

3. El decreto alcaldicio Nº 459, de fecha 28.02.2011, del Sr. Alcalde de la 
Comuna de Bulnes, que sanciona el Acuerdo N° 309, de fecha 28.01.2010, del 
Concejo Municipal, que aprueba el nuevo Plan Regulador Comunal.

4. El Acuerdo N° 429 del Concejo Municipal de Bulnes, tomado en Sesión 
Extraordinaria	N°	121-2011,	de	fecha	26	de	julio	de	2011,	que	ratifica	aprobación	
del nuevo Plan Regulador Comunal de Bulnes, según Acuerdo N° 309, Sesión 
Ordinaria N° 46-2010, de fecha 28 de enero de 2010, que aprueba por unanimidad 
el	Plan	Regulador	Comunal	de	Bulnes,	lo	cual	consta	en	Certificado	Nº	298,	de	27	
de julio de 2011, suscrito por el Secretario Municipal Subrogante.

5. El ord. Nº 389, de fecha 27 de julio de 2011, de Alcalde de la Municipalidad 
de Bulnes a Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, que envía 
para informe favorable el expediente de Plan Regulador Comunal.

6. El ord. Nº 2.641, de 15 de septiembre de 2011, del Secretario Regional 
Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo	a	Jefe	de	División	de	Planificación	del	Gobierno	
Regional del Biobío del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, 
Región del Biobío, acompañando el Informe Técnico, Ordenanza Local, Planos, 
Memoria Explicativa, Estudio de Factibilidad y Expediente Administrativo y solicita 
la aprobación del Plan Regulador Comunal de Bulnes.

7. El ordinario Nº 2.462, de 2 de noviembre de 2011, de Intendente y Presidente 
del Consejo de Gobierno de la Región del Biobío a los señores Consejeros Regionales 
solicitando la aprobación del Plan Regulador Comunal de Bulnes.

8.	Certificado	Nº	3.317/o22,	de	fecha	24	de	noviembre	de	2011,	extendido	por	
la Secretaria Ejecutiva y Ministro de Fe del Consejo de Gobierno Regional, mediante 
el cual se acredita que en sesión ordinaria Nº 22, de fecha 23 de noviembre de 2011, 
el Consejo de Gobierno de la Región del Biobío aprobó por la unanimidad de la 
sala el proyecto “Plan Regulador Comunal de Bulnes”.

9. La resolución Nº 297, de 12 de diciembre de 2011, del Gobierno Regional, 
que promulga el Plan Regulador Comunal de Bulnes.

10.	El	oficio	N°	05906,	de	fecha	17	de	abril	de	2012,	de	la	Contraloría	Regional	
del Biobío, que devuelve sin tramitar la resolución N° 297, de 12 de diciembre de 
2011, del Gobierno Regional del Biobío, y formula observaciones.

11.	El	oficio	Nº	363,	de	24	de	julio	de	2012,	del	Alcalde	de	la	Municipalidad	
de Bulnes al Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, remitiendo 
subsanadas las observaciones formuladas por la Contraloría Regional al Plan 
Regulador Comunal.

12.	El	oficio	Nº	2.497,	de	12	de	octubre	de	2012,	del	Secretario	Regional	
Ministerial de Vivienda y Urbanismo al Intendente Regional del Biobío, solicitando 
continuar con el trámite de aprobación al Plan Regulador Comunal de Bulnes y 
remitiendo los antecedentes.

13.	El	oficio	Nº	2.327,	de	19	de	octubre	de	2012,	del	Intendente	y	Presidente	del	
Consejo de Gobierno de la Región del Biobío a los señores Consejeros Regionales 
solicitando la aprobación del PRG de Bulnes, que acoge las observaciones formuladas 
por la Contraloría Regional.

14.	El	Certificado	Nº	3.655/o23,	de	17	de	diciembre	de	2012,	extendido	por	la	
Secretaria Ejecutiva y Ministro de Fe del Consejo de Gobierno Regional, mediante 
el cual se acredita que en sesión ordinaria Nº 23, de fecha 12 de diciembre de 2012, 
el Consejo de Gobierno de la Región del Biobío aprobó por unanimidad de la sala 
el Plan Regulador Comunal de Bulnes.

15. La resolución N° 18, de 30 de enero de 2013, del Gobierno Regional del 
Biobío, que deja sin efecto resolución N° 297, de 12 de diciembre de 2011, del 
Gobierno Regional del Biobío y promulga Plan Regulador Comunal de Bulnes.

16.	El	oficio	N°	11.680,	de	25	de	junio	de	2013,	de	la	Contraloría	Regional	
del Biobío, que representa la resolución N° 18, de 2013, del Gobierno Regional 
del Biobío.

17. El ordinario N° 229, de 27 de enero de 2015, del Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo al señor Intendente Regional del Biobío, 
solicitando continuar con el trámite de aprobación del Plan Regulador Comunal 
de Bulnes.

18.	El	certificado	N°	207,	de	27	de	abril	de	2015,	suscrito	por	el	Secretario	
Municipal	de	la	Municipalidad	de	Bulnes,	que	certifica	el	acuerdo	del	Concejo	
Municipal	de	ratificar	las	modificaciones	efectuadas	al	PRC	de	Bulnes,	a	propósito	
de las observaciones emitidas por Contraloría Regional en ordinario indicado en 
punto 16.

19. El ordinario N° 1.752, de 27 de mayo de 2015, del Intendente Regional 
del Biobío al Presidente del Consejo Regional, solicitando la aprobación del Plan 
Regulador Comunal de Bulnes.

20.	El	certificado	N°	4.645/o11,	de	4	de	junio	de	2015,	extendido	por	la	
Secretaria Ejecutiva y Ministro de Fe del Consejo de Gobierno Regional, mediante 
el cual se acredita que en sesión ordinaria Nº 11, de fecha 4 de junio de 2015, el 
Consejo de Gobierno de la Región del Biobío aprobó el proyecto “Plan Regulador 
Comunal de Bulnes”.

Vistos:

Lo dispuesto en el artículo 43º del DFL Nº 458 (V. y U.), de 1975, Ley General 
de Urbanismo y Construcciones; en los artículos 2.1.10 y 2.1.11 del DS Nº 47 
(V. y U.), de 1992, que contiene la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; 
lo previsto en los artículos 20 letra f), 24 letra p) y artículo 36 letra c) de la Ley 
19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; Ley 
Nº 18.575 sobre Bases Generales de la Administración del Estado; lo dispuesto en la 
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y decreto 
supremo Nº 256, de 15 de abril de 2011, del Ministerio del Interior.

Resuelvo:

1. Promúlgase el Plan Regulador Comunal de Bulnes de conformidad a lo 
indicado en los siguientes documentos que lo conforman: Memoria Explicativa, 
Ordenanza Local Estudio de Factibilidad, Planos Normativos PRCB-01, PRCSC-02 
y PRCTE-03 confeccionados a escala 1:10.000 por la Municipalidad de Bulnes y 
Expediente Administrativo, documentos que por la presente resolución se aprueban 
y cuyo tenor es el siguiente:

ORDENANZA LOCAL
PLAN REGULADOR COMUNAL DE BULNES

TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1 MATERIAS NORMADAS

La presente Ordenanza Local contiene las normas referentes al límite urbano, 
zonificación	y	usos	de	suelo,	condiciones	urbanísticas,	vialidad	estructurante,	que	
regirán dentro del área territorial urbana del Plan Regulador Comunal de Bulnes, de 
acuerdo	a	lo	graficado	en	los	Planos	PRCB-01	de	Bulnes,	PRCSC-02	de	Santa	Clara	
y PRCTE-03 de Tres Esquinas, elaborados a escala 1:10.000, en adelante los Planos.

Derógase totalmente el Plan Regulador Comunal de Bulnes, publicado en el 
Diario	Oficial	el	5	de	septiembre	de	1983,	aprobado	por	decreto	Nº	112	del	Ministerio	
de Vivienda y Urbanismo, de fecha 29 de julio de 1983.

ARTÍCULO 2 ÁMBITO TERRITORIAL

El área urbana reglamentada por el presente Plan Regulador Comunal está 
definida	por	el	límite	urbano	que	corresponde	a	las	líneas	poligonales	cerradas	
entre los puntos 1 al 23 para el centro urbano de Bulnes, 24 al 40 para el centro 
urbano de Santa Clara y 41 al 49 para el centro urbano de Tres Esquinas, 
respectivamente, cuya descripción de puntos y tramos se señalan en el artículo 
3 de esta ordenanza.
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TÍTULO II DESCRIPCIÓN DEL LÍMITE URBANO

ARTÍCULO 3 LÍMITE URBANO

Los límites urbanos del área reglamentada por el presente Plan Regulador 
Comunal	de	Bulnes	se	definen	de	conformidad	con	la	descripción	de	puntos	y	tramos	
que se detalla a continuación:

CENTRO URBANO DE BULNES

CENTRO URBANO DE SANTA CLARA
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CENTRO URBANO DE TRES ESQUINAS

TÍTULO III VIALIDAD ESTRUCTURANTE

ARTÍCULO 4 VIALIDAD EXISTENTE

Las avenidas, calles y pasajes y en general todas las vías públicas del Plan 
Regulador Comunal de Bulnes son las existentes, las que mantienen sus anchos entre 
líneas	oficiales,	salvo	aquellos	casos	en	que	expresamente	se	determinen	ensanches,	
prolongaciones o apertura de nuevas vías.

ARTÍCULO 5 VIALIDAD ESTRUCTURANTE

La	vialidad	estructurante	es	la	graficada	en	los	Planos	PRCB-01,	PRCSC-02	
y	PRCTE-03	y	su	detalle	se	especifica	en	el	cuadro	siguiente,	siendo	sus	tramos,	
jerarquía	y	anchos	entre	líneas	oficiales	los	que	se	indican	a	continuación.

CENTRO URBANO DE BULNES
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CENTRO URBANO DE TRES ESQUINAS

CENTRO URBANO DE SANTA CLARA

TÍTULO IV CONDICIONES GENERALES

ARTÍCULO 6 ÁREA DE RIESGO

Comprende las áreas de riesgo existentes en los radios urbanos del PRC de 
Bulnes, las que se indica a continuación:

•	ÁREA	DE	RIESGO	ZONA	INUNDABLE	POR	ESTERO	Y	VEGAS:

Corresponde	a	la	zona	de	cauce	de	inundación	fluvial	del	Estero	Gallipavo	
en Bulnes y otros cursos de agua, incluyendo el centro urbano de Santa Clara y 
vegas	estacionales	en	el	centro	urbano	de	Tres	Esquinas,	zonas	identificadas	en	los	
planos normativos.

Todas las obras que se emplacen en dichas áreas de riesgos deben dar 
cumplimiento a lo señalado en el Artículo 2.1.17 de la OGUC.

ARTÍCULO 7 ZONAS NO EDIFICABLES

•	ZONAS	NO	EDIFICABLES:

En los Planos PRCB 01 (Centro Urbano de Bulnes) y PRCSC 02 (Centro 
Urbano	de	Santa	Clara)	se	grafican	las	siguientes	zonas	no	edificables:

Franja de Protección Línea Férrea de acuerdo a Ley General de Ferrocarriles, 
decreto N° 1.157, del 13.07.1931.

ARTÍCULO 8 CIERROS

Los cierros exteriores que se construyan en el área territorial normada por el 
presente Plan Regulador Comunal y que enfrentan el espacio público de los sitios 
eriazos y propiedades abandonadas, deberán tener una altura máxima de 1,80 m y 
un porcentaje mínimo de transparencia de un 70%.

TÍTULO V NORMAS URBANÍSTICAS

ARTÍCULO 9 ZONIFICACIÓN

El presente Plan Regulador Comunal comprende las siguientes zonas urbanas:

ZONA ZHMC ZONA HABITACIONAL MIXTA COMERCIAL
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ZONA ZH-1 ZONA HABITACIONAL

ZONA ZH-2 ZONA HABITACIONAL

ZONA ZH-3 ZONA HABITACIONAL

ZONA ZHMP ZONA HABITACIONAL MIXTA PRODUCTIVA

ZONA ZES ZONA EQUIPAMIENTO DE SALUD DE CEMENTERIO

ZONA ZED ZONA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

ZONA ZCU ZONA CRECIMIENTO URBANO
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ZONA	ZE	ZONA	EQUIPAMIENTO	Y	SERVICIOS

ZONA ZPU ZONA PARCELAS URBANAS

ZONA	ZET	ZONA	DE	EQUIPAMIENTO	DE	ESPARCIMIENTO	Y	TURISMO

ZONA ZPI-1 ZONA PRODUCTIVA INDUSTRIAL INOFENSIVA

ZONA ZPI-2 ZONA PRODUCTIVA INDUSTRIAL MOLESTA

ZONA ZIS ZONA DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA
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TÍTULO VI INMUEBLES DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA

ARTÍCULO 10 INMUEBLES DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA

Los	inmuebles	definidos	de	conservación	histórica	son	los	que	se	indican	a	
continuación:

Respecto a la demolición o reparación de estos inmuebles, se deberá dar 
cumplimiento a lo señalado en el Artículo 60 de la LGUC.

TÍTULO	VII	PLANTACIONES	Y	OBRAS	DE	ORNATO

ARTÍCULO	11	PLANTACIONES	Y	OBRAS	DE	ORNATO

En las áreas afectas a declaración de utilidad pública del presente plan regulador 
comunal se deberá considerar lo siguiente:

•		 En	espacios	correspondientes	a	franjas	no	pavimentadas	de	aceras	y	bandejones,	
como también en jardines de plazas, se deberá contemplar plantación de césped 
con mezcla municipal, complementada con vegetación baja de tipo arbustiva 
y	flores.

•		 La	arborización	de	las	vías	declaradas	de	utilidad	pública	deberá	contemplar	
especies arbóreas de hojas perennes o caducas propia de la zona, preferentemente 
camelias.

ARTÍCULO TRANSITORIO 1°

Las	vías	existentes	clasificadas	como	troncal	y	expresa	se	establecen	en	forma	
supletoria de acuerdo al artículo 2.1.3. de la O.G.U.C.

CENTRO URBANO DE BULNES

CENTRO URBANO DE SANTA CLARA

2. Los interesados podrán consultar y/o adquirir los antecedentes que conforman 
el presente Plan Regulador Comunal en la Municipalidad de Bulnes.

3. Publíquese la presente resolución y el texto completo de la Ordenanza Local 
en	el	Diario	Oficial	de	la	República	de	Chile	y	un	extracto	de	ambos	en	un	diario	
de mayor circulación en la comuna.

4. Archívese la resolución y los Planos en el Conservador de Bienes Raíces 
que corresponda, en la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo respectivo, en la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 
y en la Municipalidad de Bulnes.

Tómese razón, anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Rodrigo Díaz 
Wörner, Intendente Región del Biobío, Gobierno Regional del Biobío.

Ministerio de Hacienda

(IdDO 952730)
ESTABLECE MEDIDA DE SALVAGUARDIA PROVISIONAL A LAS 

IMPORTACIONES DE MERCANCÍAS QUE INDICA

Núm. 311 exento.- Santiago, 2 de octubre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en el artículo 7 del decreto con fuerza de ley N° 31, de 2005, 
aprueba texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.525; el decreto 
supremo N° 1.314, del Ministerio de Hacienda, de 2012; el N° 1 de la Parte VI del 
artículo primero del decreto supremo N° 19, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia de la República, de 2001; la resolución N° 1.600 de la Contraloría 
General	de	la	República;	y	oficio	reservado	N°	CD	225,	del	Presidente	de	la	Comisión	
Nacional encargada de investigar la existencia de distorsiones en el precio de las 
mercaderías importadas, de 1 de octubre de 2015; el acta de la sesión N° 378 de la 
misma Comisión, celebrada con fecha 30 de septiembre de 2015, y sus antecedentes, y

Considerando:

1.- Que la Comisión Nacional encargada de investigar la existencia de distorsiones 
en el precio de las mercaderías importadas, en sesión N° 378, del 30 de septiembre 
de 2015, acordó recomendar como medida de salvaguardia provisional la aplicación 
de una sobretasa arancelaria ad valorem de 37,8% a la importación de alambrón de 
acero,	clasificada	en	los	ítems	72132000,	72139110,	72139120,	72139190,	72271000,	
72272000 y 72279000 del Arancel Aduanero de Chile.

2. Que con fecha 1 de octubre de 2015, el Presidente de dicha Comisión, por 
oficio	Res.	N°	CD	225,	comunica	al	Ministro	de	Hacienda	la	recomendación	de	aplicar	
como medida de salvaguardia provisional una sobretasa arancelaria ad valorem de 
37,8% a la importación de los ítems arancelarios señalados en el numeral precedente.

3.-	Que	por	oficio	Res.	N°	34,	de	fecha	2	de	octubre	de	2015,	el	Ministro	de	
Hacienda comunica a S.E. la Presidenta de la República la recomendación señalada 
precedentemente, y

4.	Que	por	oficio	Gab.	Pres.	N°	2.111,	de	fecha	2	de	octubre	de	2015,	S.E.	la	
Presidenta de la República informa al Ministro de Hacienda que ha resuelto aplicar 
como medida de salvaguardia provisional una sobretasa arancelaria ad valorem de 
37,8	%	a	las	importaciones	de	alambrón	de	acero,	clasificada	en	los	ítems	72132000,	
72139110, 72139120, 72139190, 72271000, 72272000 y 72279000 del Arancel 
Aduanero de Chile y solicita se proceda a formalizar dicha medida,

Decreto:

1.- Establécese, como medida de salvaguardia provisional, una sobretasa 
arancelaria	ad	valorem	de	37,8%	a	las	importaciones	de	alambrón	de	acero,	clasificada	
en los ítems 72132000, 72139110, 72139120, 72139190, 72271000, 72272000 y 
72279000 del Arancel Aduanero de Chile.

2.- La medida de salvaguardia provisional que se establece mediante el presente 
decreto, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del decreto supremo 
N° 1.314 del Ministerio de Hacienda, de 2012, regirá desde su publicación en el 
Diario	Oficial	hasta	la	publicación	en	éste	de	la	decisión	de	dejarla	sin	efecto	o	de	
la	aplicación	de	medidas	definitivas.	En	todo	caso,	su	duración	no	podrá	exceder	
del término de doscientos días.

3.-  Exclúyese de la aplicación de la salvaguardia provisional, en virtud del 
artículo 9.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), a las importaciones de alambrón de acero originarias de los 
países en desarrollo.

4.- Exclúyese de la aplicación de la salvaguardia provisional a las importaciones 
de alambrón de acero originario originarias de Canadá, México y Perú, por no 




